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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario de primera Instancia, promovido por los 

señores GERARDO MUÑOZ GARCES y MILADIS LEON GARCES contra 

PORVENIR S.A.; teniendo en cuenta que la señora ISADORA PADILLA TORRES, 

en calidad de Interviniente Ad-Excludendum, a través de apoderada instauró 

demanda, la cual cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.L.; se admite la 

misma y se ordena su notificación por ESTADOS, corriéndose traslado de la 

misma por el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia. 

 

Así mismo, en atención al poder que obra dentro de dicha contestación se le 

reconoce personería para actuar en representación de la interviniente Ad-

Excludendum y en los términos del poder conferido, a la Dra. ALCIRA 

BLANQUICET NAVARRO portadora de la T.P. No. 244.655 del C.S. de la J., 

abogada titulada y en ejercicio, de conformidad con lo revisado por este Despacho 

en página oficial de Rama Judicial. Lo anterior, según lo dispuesto en el artículo 

75 del Código General del Proceso. 

 

En atención al reconocimiento anterior, se entiende revocada la designación como 

Curador del Dr. NELSON ALBERTO SALAZAR BOTERO, de conformidad con lo 

establecido en el Artículo 76 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUTO ADMITE DEMANDA DE INTERVENCION 

FECHA DIECISÉIS (16) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2019 00193 00 

DEMANDANTES GERARDO MUÑOZ GARCES 
MILADIS LEON GARCES 

DEMANDADO PORVENIR S.A. 

INTERVINIENTE AD-
EXCLUDENDUM 

ISADORA PADILLA TORRES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 



J.A. 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a0d154f353f0851a1b80c53d1c7f8abfc9b270843b98eba1af054178d8c

b32f6 

Documento generado en 16/04/2021 06:37:04 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


